
Guayaquil, 19 de Mayo del 2020. 

Señor: 

VICTOR ROLANDO AVILES SILVA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle conocer que en Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Anónima GREENSA (GREEN S.A.), celebrada el día de hoy, 

se resolvió reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de Cinco 

Años. Entre otras atribuciones propias de su cargo de conformidad con lo establecido 

en el Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, jurídica y 

extrajudicial de la Compañía, individual y/o conjuntamente con el Gerente General. 

GREENSA (GREEN S.A.), se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada el 10 de 

Marzo de 1.998 ante la Notaria Trigésima Cuarta, Ab. Sara Calderón Regatto, inscrita en 

el Registro Mercantil el día 07 de Septiembre del mismo Año. 

A Usted muy atentamente, 

   ING. DUQUE CORTES 

GENERAL 

    

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Anónima 

GREENSA (GREEN S.A.). Guayaquil, 19 de Mayo del 2020. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GREENSA (GREEN $5.A.), 

a favor de VICTOR ROLANDO AVILES SILVA, de fojas 41.863 a 
41.866, Libro Sujetos Mercantiles número 7.205. 

ORDEN 17986 
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gs/César Moya Delgado 

DEL CANTON GUAY 
Guayaquil, 06 de julio de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resp: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. le la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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